RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004737 E. Nº 4201/13)     
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo,  relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 493/2013 para la explotación del Parador del Parque Lecocq; 
 RESULTANDO: 1)  que el Intendente, mediante Resolución                     Nº 5526/12 de fecha 10 de diciembre de 2012, creó el Sistema Departamental Zoológico de Montevideo y la Comisión de Asesoramiento al mismo;
                                   2) que la Gerencia de Compras mediante Resoluciones de fechas 21 de junio de 2013 y 25 de junio de 2013, dispuso aprobar el llamado a Licitación Abreviada Nº 493/2013, el Pliego Particular de Condiciones que lo regiría y fijar la fecha de apertura de ofertas;

                                   3) que el Artículo 5 del Pliego Particular de Condiciones estableció que la explotación de los servicios del Parador del Parque Lecocq será por el plazo de un año contado a partir del día siguiente a la notificación de la Resolución de adjudicación, prorrogable, previo acuerdo entre las partes por el mismo plazo;     
                                                 4) que cumplido el requisito legal de publicidad, al acto de apertura de fecha 4 de julio de 2013, se presentó un oferente: la Señora María Silvera C.I. 3:906.701-5 que cotizó la suma de $ 8.500 mensuales;      

                                                 5) que la Dirección del Sistema Departamental de Zoológicos informa que la única oferta presentada obtuvo el puntaje máximo, ochenta puntos en canon y veinte puntos en antecedentes, sugiriendo la adjudicación a la misma;    
                                                 6) que el Gerente de Compras mediante Resolución de fecha 22/07/13, dispuso la adjudicación por $ 8.000 mensuales ($ 96.000 por el término de la concesión);  

                                                 7) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 5 de agosto de 2013;                              

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fecha 11 de mayo de 2005 y 28 de marzo de 2007 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a Dictamen del Tribunal;
                                     2) que al haberse dispuesto la adjudicación sin recabar el Dictamen previo de este Tribunal, se incumplió con las resoluciones precitadas;                                   
                                     3) que el monto adjudicado difiere del que fuera ofertado (Resultandos 4) y 5), lo que implicó una alteración de la oferta, que contraviene al ser sustancial, lo dispuesto por los Artículos 65 en sus Incisos 2) y 6) y 149 en el Literal B) del TOCAF;         
                                     4) que, de prorrogarse la contratación, se excederá el actual período de Gobierno, para lo cual se requerirá la aprobación de la Junta Departamental, conforme lo requiere el Numeral 10) del Artículo 35 de la Ley Nº 9.515;                                   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento seguido en virtud de lo expresado en los Considerandos 1), 2) y 3); 

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4);
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
4) Devolver las actuaciones.
mb

PAGE  
1

